
Época: Décima Época  
Registro: 2012298  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de agosto de 2016 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (I Región)8o.27 A (10a.)  
 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. SI SE 
DECLARA INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE PLANTEA QUE 
UNA AUTORIDAD MUNICIPAL, AL RECAUDAR UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL, CONTRAVINO 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE REMITIR LOS AUTOS AL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)]. 
El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
5/2014, estimó que si el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México declaraba 
el sobreseimiento en el juicio de nulidad por incompetencia material, debía ordenar la remisión de 
los autos a la autoridad que estimara competente; sin embargo, esa declaratoria sólo será factible 
si el asunto sometido a la jurisdicción de aquél puede conocerse por algún otro órgano del Estado, 
pues sostener que en todo momento debe señalar al que deba resolverlo, podría llevar a atribuir 
competencia a un ente estatal inexistente o declinarla en favor de uno notoriamente incompetente. 
Por tanto, si en el juicio se impugna la negativa ficta a devolver contribuciones locales enteradas a 
una autoridad municipal, que se estiman pagadas indebidamente, bajo el argumento de que su 
recaudación contraviene la Ley de Coordinación Fiscal, es evidente la incompetencia del tribunal 
mencionado para pronunciarse sobre el fondo del asunto, sin que proceda remitir los autos al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de acuerdo con la jurisprudencia aludida, pues 
conforme al artículo 14 de su ley orgánica, carece de competencia para conocer de resoluciones 
negativa ficta de autoridades municipales, relativas a la devolución de tributos previstos en la 
legislación estatal. Además, la atribución de ese órgano jurisdiccional federal, tratándose de 
controversias planteadas por particulares por violación al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
se finca en la resolución dictada en el recurso de inconformidad por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sin que proceda enviar el expediente a esta dependencia, ya que ello implicaría 
cambiar la vía intentada por el actor, es decir, transformar una demanda de nulidad en sede 
jurisdiccional en un recurso de inconformidad ante la autoridad administrativa. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
Amparo directo 736/2015 (cuaderno auxiliar 188/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. 
Secretaria: Rosario de América García Fuentes. 
Nota: La tesis de jurisprudencia PC.II.A. J/1 A (10a.) citada, de título y subtítulo: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPETENCIA MATERIAL DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS 
A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COMPETENTE.", aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo III, noviembre de 2015, página 2730. 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. ES 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO CONTRA LA NEGATIVA FICTA A DEVOLVER 
CONTRIBUCIONES QUE SE ESTIMAN PAGADAS INDEBIDAMENTE A UN MUNICIPIO, BAJO 
EL ARGUMENTO DE QUE SU RECAUDACIÓN CONTRAVIENE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. 
 
Si el actor en el juicio contencioso administrativo afirma que enteró diversas contribuciones a un 
Municipio, previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, pero estima que 
fue un pago de lo indebido, bajo el argumento de que su recaudación contraviene la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo local es incompetente para 
conocer del juicio promovido contra la negativa ficta a devolver esas contribuciones. Lo anterior, 
porque para fijar la competencia de una autoridad jurisdiccional debe analizarse la naturaleza de la 
acción, mediante el estudio de los siguientes elementos: a) las prestaciones reclamadas; b) los 
hechos narrados; c) las pruebas aportadas; y, d) los preceptos legales en que se apoye la 
demanda. En estas condiciones, si el actor pretende la devolución de contribuciones locales [inciso 
a)], con el argumento de que se enteraron en contravención a una ley federal, como es la Ley de 
Coordinación Fiscal [incisos c) y d)], es evidente que esa controversia no puede dirimirse por el 
tribunal estatal mencionado, máxime que el artículo 11-A de la referida legislación federal establece 
que, en caso de que algún particular se vea afectado por el incumplimiento al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, deberá presentar su inconformidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la cual determinará, en primera instancia, si existió esa transgresión y, en su caso, su 
decisión podrá ser impugnada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, según sea el caso, sin que se prevea la concurrencia local y 
federal, a elección del contribuyente, para obtener un pronunciamiento sobre lo demandado. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo directo 736/2015 (cuaderno auxiliar 188/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. 
Secretaria: Rosario de América García Fuentes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012284  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  



Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de agosto de 2016 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IX Región)1o.13 A (10a.)  
 
NOTIFICACIONES FISCALES. AL INICIAR ALGUNA INSTANCIA O EN EL CURSO DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEBE PREFERIRSE EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 
CONTRIBUYENTE PARA RECIBIR AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 18 Y 136 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 
 
El artículo 136 del Código Fiscal de la Federación establece que las notificaciones se podrán 
hacer: a) en las oficinas de las autoridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse se 
presentan en ellas; b) en el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del 
Registro Federal de Contribuyentes; c) en el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con el 
artículo 10 de dicho código; y, d) en el designado para recibir notificaciones al iniciar alguna 
instancia o en el curso de un procedimiento administrativo. Por su parte, el artículo 18, cuarto 
párrafo, del propio ordenamiento, otorga la facultad al contribuyente, en las promociones dirigidas a 
las autoridades fiscales, de señalar domicilio para recibir notificaciones. Ahora bien, el hecho de 
que el primer precepto dé la posibilidad a la autoridad de realizar las notificaciones en cualquiera 
de las hipótesis descritas, no debe entenderse que la elección queda a su arbitrio, pues si el 
segundo de los preceptos señalados concede la posibilidad al contribuyente de señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un 
procedimiento administrativo, éste deberá preferirse a los demás, pues de lo contrario, esa 
disposición y el señalamiento que realice el particular carecerían de eficacia, sin efectos 
vinculatorios, por desconocer su voluntad expresa de tener conocimiento pleno y oportuno de 
cualquier determinación recaída a su instancia en el lugar que señaló. Por tanto, con esta 
interpretación sistemática es posible dar el sentido más razonable a los alcances del artículo 136 
mencionado, el cual debe ser acorde con el contenido general del ordenamiento al que pertenece. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA 
REGIÓN. 
 
Amparo directo 94/2016 (cuaderno auxiliar 169/2016) del índice del Primer Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. Fundición Inyectada del Centro, S.A. de 
C.V. 7 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. 
Secretario: Alan Nieto Cervantes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES 
IMPROCEDENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL VICIO QUE ORIGINÓ LA NULIDAD DEL 
ACTO IMPUGNADO DEBE SER SUBSANADO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA COMO 
CONDICIÓN PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 
 
Mediante las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo es improcedente contra las sentencias en que el vicio de 
ilegalidad que sustentó la declaratoria de nulidad de la resolución administrativa impugnada sea 
estrictamente formal y, por ende, no se hubiera realizado un análisis sobre la existencia de un 
derecho a la exigibilidad de una obligación. Con relación a dicho tópico, el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en la jurisprudencia PC.I.A. J/59 A (10a.) decidió que el criterio 
referido también resulta aplicable al recurso de revisión contencioso administrativo previsto en la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. En ese orden de 
ideas, este órgano judicial estima que esa causa de improcedencia se actualiza en aquellos casos 
cuando con motivo de la anulación del acto combatido la autoridad demandada quede sujeta a 
subsanar alguna irregularidad en la propia resolución o en el procedimiento que le dio origen como 
condición para estar en aptitud de emitir un pronunciamiento de fondo, pues ello es reflejo de que 
no se analizó la pretensión material del actor, sino que se detectó un vicio que imposibilitó su 
examen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal) 197/2014. Procurador Fiscal del Gobierno del Distrito Federal. 11 de diciembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la 
Torre. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 237/2015. 
Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Ana Margarita Mejía García. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 302/2015. Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 24 de septiembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Cuauhtémoc Jandete Mosqueda. 
Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal) 
162/2015. Director General y Subdirector Jurídico, ambos del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Federal. 26 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 424/2015. 
Subprocuradora de lo Contencioso de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 3 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Ana Margarita Mejía García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 29 DE SU REGLAMENTO (21-A DEL VIGENTE HASTA 
EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA, INDISTINTAMENTE, RESPECTO DE QUIENES 
ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DESTINADAS A CASA HABITACIÓN 
O, INCLUSO, PARA QUIENES PRESTEN EL SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A ESE FIN O SU AMPLIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS PROPORCIONEN 
LA MANO DE OBRA Y LOS MATERIALES RESPECTIVOS. 
 
Si se considera el propósito que motivó al Congreso de la Unión para liberar de la obligación de 
pago del impuesto al valor agregado a la enajenación de inmuebles destinados a casa habitación, 
consistente en resolver o aliviar el problema de escasez de vivienda por considerarla como un 
artículo de primera necesidad y de consumo popular, es posible concluir que el beneficio tributario 
previsto en el artículo 29 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en virtud del 
cual la prestación de servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, así 
como su ampliación y la instalación de casas prefabricadas para ese destino, siempre y cuando el 
prestador del servicio proporcione la mano de obra y los materiales, queda comprendida en la 
exención establecida en la fracción II del artículo 9o. de la referida ley tributaria, opera con 
independencia de que el contribuyente realice conjuntamente esas actividades, pues para que se 
actualice la referida exención basta la enajenación del inmueble destinado a casa habitación o 
bien, la sola prestación del servicio de construcción o ampliación de dicho inmueble pero siempre 
que este servicio se preste de manera integral por proporcionarse la mano de obra y los materiales; 
en la inteligencia de que si quienes presten los mencionados servicios subcontratan alguno de 
ellos, se estará ante servicios que no se ubican en el supuesto de la exención y, por tanto, al no 
operar ésta, respecto de aquéllos se deberá realizar el traslado y el entero del impuesto 
correspondiente. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 252/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 10 de mayo de 2016. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
Tesis 1a. LXXXIII/2012 (10a.), de rubro: "VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 21-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, COMPLEMENTA Y DETALLA LA EXENCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN II, DE DICHA LEY.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 1, 
abril de 2012, página 887, y 
 
El sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
420/2014. 
 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobó, con el número 4/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. 
Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NORMAS QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN 
POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Los beneficios otorgados por razones no estructurales de la contribución son producto de una sanción positiva contenida en 
una norma típicamente promocional, y pueden ubicarse entre los denominados "gastos fiscales", es decir, los originados por 
la extinción y disminución de tributos, traducidos en la no obtención de un ingreso público como consecuencia de la 
concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la política económica o social adoptada en una época determinada. 
Así, este tipo de beneficios, como la condonación de deudas tributarias, puede equipararse o sustituirse por subvenciones 
públicas, pues tienen por objeto prioritario plasmar criterios de política fiscal en cuanto a la recaudación de tributos, 
justificados en razones de interés público. De ahí que la condonación importa un beneficio que no obedece a una exigencia 
constitucional de justicia tributaria, si se toma en cuenta que se establece con una intención promocional en cumplimiento 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al precisar que el Estado planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y el fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marco de libertades que otorga la propia Ley Suprema. Por consiguiente, al no ser la condonación un 
ajuste a la estructura, al diseño o al monto de un impuesto, sino la acción unilateral del Estado que, como instrumento de 
índole excepcional, se emplea para no hacer efectiva la deuda fiscal al renunciarse a la recepción del pago de la obligación 
pecuniaria del contribuyente, es inconcuso que las normas que la prevén no se rigen por los principios de justicia fiscal 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues su otorgamiento no obedece a razones de justicia 
tributaria, ni al ajuste que corresponde para que el gravamen se determine conforme a la capacidad contributiva que dio 
lugar al tributo; sin embargo, lo anterior no implica que las normas que establezcan condonaciones escapen al control de la 
constitucionalidad, ya que la delimitación de quienes pueden contar con tal beneficio y su implementación, excluyendo o 
incluyendo a ciertos sectores o personas, desde luego, puede analizarse desde el ámbito más amplio correspondiente al 
principio de igualdad, y no al de equidad tributaria. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 276/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 9 de mayo de 2016. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis 1a. CCCLXXXVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NORMAS 
QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE EQUIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", aprobada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre 
de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, 
noviembre de 2014, página 711, y 
 
Tesis 2a./J. 50/2009, de rubro: "CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA FISCAL ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 119. 
 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobó, con el número 3/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. 
Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


